
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

551473900006726

TAB - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Folio:

Institución:

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TAB - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Folio 551473900006726

Fecha de solicitud 22/04/2026

Nombre del solicitante Impunidad Cero - -

Representante (en su caso) Impunidad  Cero -

Detalle de la Solicitud

Información requerida

En Impunidad Cero estamos en el proceso de actualización de “Impunidad en Homicidio Doloso y
Feminicidio”, un estudio que visibiliza con datos la problemática y analiza las capacidades institucionales
y de investigación de las autoridades estatales. Por eso, solicitamos amablemente la siguiente
información. En lo posible, solicitamos que sea proporcionada en formato de datos abiertos, como lo
señalan los artículos 3, 24 fracción V y 57 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, los cuales indican que se privilegiará el formato abierto.

Respecto a los procesos judiciales iniciados con motivo de la comisión de hechos presuntamente
constitutivos del delito de feminicidio, se requiere la siguiente información para el período comprendido
del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2025.

¿Cuáles son los instrumentos jurídicos, herramientas y protocolos con los que se sustentan las
sentencias y decisiones formuladas por el delito de feminicidio?

¿Cuántos juzgados y tribunales cuenta el Poder Judicial para la resolución de los procesos iniciados por
el delito de feminicidio?

¿La institución cuenta con un sistema informático para el registro de los procesos que se inician por el
delito de feminicidio? De ser el caso, favor de responder.
Nombre del sistema informático y año en el que comenzó a operar
¿Qué información registra?
¿El sistema informático asigna un número de expediente?
¿Todos los funcionarios judiciales cuentan con acceso al sistema informático?
¿El sistema informático permite darle seguimiento a todas las etapas procesales?
¿El sistema informático permite que las víctimas y procesados o su defensa tengan acceso al
expediente?
¿El sistema informático permite el intercambio de información entre autoridades ministeriales y
judiciales?
¿La institución cuenta con alguna Dirección de Tecnologías o Sistemas Informáticos? Favor de
proporcionar documentación que lo soporte.
¿La institución cuenta con centros de atención a víctimas del delito de feminicidio?, en caso positivo favor
de especificar lo siguiente:
¿Cuáles son sus servicios?
¿Cuál es el tiempo de atención hacia las víctimas?
¿El poder judicial ha adoptado un modelo de atención a la ciudadanía que se encuentra en un proceso
por el delito de feminicidio, para eficientar las cargas de trabajo? De ser así, favor de anexar copia digital
del programa de modelo de atención vigente.
¿El poder judicial ha realizado una evaluación del modelo de atención a la ciudadanía que se encuentra
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en un proceso por el delito de feminicidio? De ser así, favor de adjuntar copia digital de los últimos dos
reportes de evaluación.

Finalmente, se solicita proporcionar la información estadística descrita en el archivo anexo en formato
XLS.

Datos adicionales
Medio de notificación Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 días hábiles 25/05/2026

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 30/04/2026

Incompetencia 3 días hábiles 28/04/2026

La solicitud recibida en día hábil después de las 15:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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